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CONSEJO DIRECTIVO


ACTA

10 de abril de 2017.-
3ra. Sesión Ordinaria.-



En la ciudad de Santa Fe, a los 10 días del mes de abril de dos mil diecisiete, siendo las 17:05hs., se dio comienzo a la 3ra. Sesión Ordinaria del Consejo Directivo de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas de la Universidad Nacional del Litoral (CD), bajo la presidencia del Sr. Decano, Dr. Raúl A. PEDRAZA, con la asistencia de los/as Sres/as Consejeros/as convocados/as oportunamente y que a continuación se detallan:

CONSEJEROS/AS PRESENTES: 
	ALEGRE, Joaquín
ALFANO, Orlando
ARANCIBIA, Sofía
GARCÍA, M. Daniela
GOMEZ, Guillermo
	GRACIANI, Silvio
HÜMÖLLER, Natalia MANGINI, Silvina
MINOTTI, Fabián
MONTENEGRO, Fabiana
	NIGRO, Norberto
PAOLI, Carlos Ubaldo
PRENDES, Hugo  
SANCHEZ, Hugo



CONSEJERO/AS  AUSENTES CON AVISO:
	ARNOLDT, Leandro
BOMRAD, Miguel
CEPEDA, Franco
	FRANCO, Felipe 
MARTÍN, Carlos 
MATTALIA, M. Cecilia 
	PORRO, Gustavo
MAÜLLE, Alejandro 




· En  primer lugar, el Decano solicitó, con el consentimiento del Cuerpo, alterar el Orden del Día para dar tratamiento sobre tablas al Asunto Entrado Fuera de Nómina Nº 5, que refiere a la renuncia presentada por el Sr. Franco CEPEDA a su cargo de Consejero Estudiantil y la de los siguientes, en el orden de la lista presentada para las elecciones estudiantiles realizadas en el año 2016 y tramitada por Expte. Nº 68.806: Mario ROSALES, María Soledad SANCHEZ, Javier VERGARA, Francisco STURNIOLO, Carolina CENTURION y José BONETTO, correspondiendo incorporar al siguiente en orden de la mencionada lista, Sr. Ignacio CATENA, como Consejero por el Estamento Estudiantil.
El Cuerpo aceptó la renuncia de los Sres. CEPEDA, ROSALES, SANCHEZ, VERGARA, STURNIOLO, CENTURION y BONETTO, y aprobó la incorporación del Sr. Ignacio CATENA, a quien se le dio la bienvenida, incorporándose a la Sesión. 


· Acto seguido, se informa que se ha acordado la Presidencia de la Comisión de Ciencia y Técnica, Extensión y Transferencia, para el Consejero ALFANO; y que aun no se han acordado las presidencias de las restantes comisiones, manteniéndose las del pasado año, hasta tanto se elijan las nuevas.


· Luego, se puso consideración del Cuerpo el Acta Nº 02, correspondiente a la 2da. Sesión Ordinaria,  de fecha  27 de marzo de 2017.
· APROBADA



ASUNTOS ENTRADOS

	Nº
	Nº Expte.
	DESCRIPCIÓN
	TRATAMIENTO o
PASE a COMISIÓN

	1
	70.531
	Ministerio de Medio Ambiente de la Provincia -Por medio de Res. Nº 81/17, declara de interés al Curso “Introducción a la Gestión Integral de Riesgos de Procesos y su aplicación” organizado por la Comisión de Medio Ambiente del Colegio de Ingenieros Especialistas de la Prov. de Santa Fe, Distrito I, y la Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas. 
	· Tomado conocimiento.

	2
	70.559
	Decano – Eleva  documento  “Hacia una Gestión Integrada de los Recursos Hídricos en la Provincia de Santa Fe”  elaborado por la FICH y las  Facultades de Cs. Agrarias y de Cs. Veterinarias.
	· Tomado conocimiento.

	3
	68.456
	Departamento Personal - Informa sobre la prórroga de licencia por enfermedad de largo de tratamiento del Dr. Mario SILBER. 
	· Interpretación  y Reglamentos. 

	4
	70.245
	Lic. Carlos RAMONELL – Solicita licencia con goce de  haberes para la redacción de su tesis doctoral.
	· Interpretación  y Reglamentos. 

	5
	70.041
	Departamento Personal –Eleva informe para la renovación de cargos docentes interinos y reemplazantes, para el año 2017. 
	
· Todas las Comisiones Permanentes.

	6
	70.241
	Secretaría de Coordinación – Propone llamado a concurso de un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, para la asignatura “Gestión Integrada de los Recursos Hìdricos”.
	· Comisión Especial de Concursos.

	7
	70.087

	Secretaría de Coordinación – Propone llamado a concurso de un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, para la asignatura “Obras Hidráulicas II” .
	· Comisión Especial de Concursos.

	8
	70.089
	Secretaría de Coordinación – Propone llamado a concurso de un cargo de Profesor Adjunto, para la asignatura “Obras Hidráulicas I”.
	· Comisión Especial de Concursos.

	9
	70.090
	Secretaría de Coordinación – Propone llamado a concurso de un cargo de Profesor Titular, para la asignatura “Obras Hidráulicas I”.
	· Comisión Especial de Concursos.

	10
	70.085
	Secretaría de Coordinación – Propone llamado a concurso de un cargo de Profesor Adjunto, para la asignatura “Análisis de Riesgo y Legislación Ambiental”, en el marco del acuerdo paritario a nivel particular.
	· Comisión Especial de Concursos.

	
11
	70.086
	Secretaría de Coordinación – Propone llamado a concurso de un cargo de Profesor Adjunto, para la asignatura “Contaminación Atmosférica”, en el marco del acuerdo paritario a nivel particular.
	· Comisión Especial de Concursos.

	12
	70.407
	Secretaría de Posgrado - Solicita aprobación de cursos de posgrado con validez para la Maestría en Ingeniería de los Recursos Hídricos, con la asignación de sus respectivas unidades de créditos. 
	· Ciencia y Técnica, Extensión y Transferencia.

	13
	70.116
	Secretaría de Posgrado – Solicita aprobación de curso de posgrado con validez para el Doctorado en Ingeniería, con la asignación de sus respectivas unidades de créditos. 
	· Ciencia y Técnica, Extensión y Transferencia.

	
14
	70.394
	Mag. Enrique MIHURA y Susana GARCÍA – Solicitan aval Institucional para el IV Congreso Iberoamericano de Salud Ambiental para el Desarrollo Sustentable, XX Congreso Argentino de Toxicología y las XXXV Jornadas Argentinas Interdisciplinarias de Toxicología, a celebrarse en la ciudad de Santa Fe.
	· Ciencia y Técnica, Extensión y Transferencia.

	15
	70.558
	Secretaría de Posgrado -Solicita aval y orden de prioridad para postulación al Programa de Movilidad Académico-Científica (PROMAC-POS). 
	· Ciencia y Técnica, Extensión y Transferencia.
.



ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE NÒMINA

	Nº
	Nº Expte.
	DESCRIPCIÓN
	TRATAMIENTO o
PASE a COMISIÓN

	1
	70.315
	Ing. Luis J. PUCCINELLI presenta renuncia definitiva a su cargo docente, por haber accedido a la percepción del beneficio previsional.
	· Interpretación  y Reglamentos. 

	2
	70.574
	Secretaría Académica: solicita designar a la Tca. Natalia BAS, en un cargo de Profesora Adjunta, Dedicación Semiexclusiva, Interino. Con Resolución Ad Referéndum.
	· Interpretación y Reglamentos.
· Enseñanza.

	3
	70.575
	Secretaría Académica: solicita designar al Dr. Esteban FORNERO, en un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Simple. Con Resolución Ad Referéndum.
	· Interpretación y Reglamentos.
· Enseñanza.

	4
	652.289
	Secretaría Académica: solicita designar a la Dra. María Julia VECCHIETTI, en un cargo de Jefa de Trabajos Prácticos, Dedicación Simple. Con Resolución Ad Referéndum. 
	· Interpretación y Reglamentos.
· Enseñanza.

	5
	70.594
	Franco CEPEDA y otros, presentan su renuncia al cargo de Consejero Directivo Estudiantil. 
	· Se trató sobre tablas al inicio de la Sesión.


       
          
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
HOMENAJES, MANIFESTACIONES Y
 TRATAMIENTOS SOBRE TABLAS

· EL Consejero ALEGRE se refirió a lo sucedido el 9 de abril, en la ciudad de Buenos Aires,  en la Plaza de Mayo, frente al Congreso, donde se desarrollaron actos de  represión hacia docentes que estaban manifestando pasivamente, en un espacio público. Repudió lo ocurrido allí argumentando que la democracia es una construcción de ideas, buscando el conceso, con la participación de todos los actores de la comunidad; que esa es la forma de construir democráticamente, como se evidencia en este ámbito, con el diálogo de todos los actores involucrados;  que ello se debe dar también en la esfera del Estado Nacional y en todos los estamentos institucionales: Facultad, Universidad, Municipio, Provincia.

· La Consejera GARCIA, expresó en principio su acuerdo general con lo dicho por el Consejero ALEGRE, pero agregó, que siempre que sean docentes, ya que además de docentes había gente trabajando para una agrupación, que se saben quiénes son, que se dijeron sus nombres en todos lados; que nadie quiere volver a un proceso como el que pasó Argentina, pero la democracia no da derecho a cualquiera a hacer cualquier cosa en cualquier espacio público o sector; que acuerda con ejercer la democracia, pero no en usarla en cualquier sentido; que no son todos docentes o trabajadores los que participaron en el acto de  la Plaza del Congreso. 

· Tomado lo dicho por sus antecesores, el Consejero NIGRO expresó que el apoyo a lo dicho por el Concejero ALEGRE, es filtrando lo que se relacione a intereses partidarios; que pegarle a un docente, tratarlo irrespetuosamente o hablarle alto, no corresponde y es repudiable; que estamos mal acostumbrados a usar la fuerza pública: que pendulamos entre no hacer nada, ser pasivos y reacciones como esta. 

· El Consejero GOMEZ, retomando lo dicho por la Consejera GARCIA, expresó que toda persona, aunque no sea docente, tiene derecho a manifestarse; que a las manifestaciones, en el país, hay que entenderlas en un nivel  histórico, que las fuerzas policiales y armadas tienen antecedentes de reprensión y que si bien tenemos más de 30 años de democracia, se trata de un proceso; que está en contra de cortes de calles y hechos de violencia, pero agregó que hay que entenderlos en el contexto de la actualidad argentina; que le ha ocurrido, en situaciones barriales, de cortar una ruta, que si bien está prohibido se reacciona frente al atropello del Estado, no es justificable pero es entendible. Además agregó, que en este caso, los docentes no estaban cortando una calle, estaban en un plaza, y se nota la intención del gobierno actual de mostrar una actitud de represión, que cierta parte de la sociedad apoya, pero hay que tener cuidado porque se puede convertir en algo peligroso.

· El Consejero MINOTTI, sobre el mismo tema, agregó, que mas allá de las consideraciones políticas u otras interpretaciones que se puedan dar, no hay que olvidar que los docentes están en lucha por un salario digno, que esta semana no había medidas de fuerza  y ahora si las hay por esta represión; que como comunidad universitaria no se debe olvidar de este reclamo, que está vigente, con un alto acatamiento en nuestra Casa de Estudios.

· Por su parte, el Consejero ALFANO, recordó que en la fecha se celebra el día del  Investigador Científico, en la Argentina, el que se estableció en virtud del natalicio del Dr. Bernardo HOUSSAY, quien le dio un gran impulso a las ciencia en el país. Primer ganador del premio Nobel de Ciencias argentino y latinoamericano, creador y primer presidente del CONICET. Deja un saludo para los investigadores de la Facultad y de la Universidad. 

· El Consejero CATENA expresó su orgullo por haber asumido el compromiso de formar parte del Consejo Directivo por el Claustro de los Estudiantes, y agregó  que lo asumirá con mucha responsabilidad como parte de un grupo de estudiantes que, día a día, trabaja, estudia y busca lo mejor para la Facultad, para que genere profesionales con una actitud social responsable.    

· El Decano se refirió al Asunto Entrado Nº 2,  por el cual se remitió al Cuerpo un documento titulado:“Hacia una Gestión Integrada de los Recursos Hídricos en la Provincia de Santa Fe”, elaborado por docentes-investigadores de esta Facultad, de la de Ciencias  Agrarias y de la de Ciencias Veterinarias de la UNL. La motivación del documento fueron los dos últimos eventos hidrometeorológicos críticos que atravesó la Provincia. 
El primero a principio del año 2016, generado por lluvias muy intensas entre enero y abril, superpuesto con crecidas de los ríos Paraná y Salado, lo que origino pérdidas en el sistema productivo estimadas en $40.000 millones, y miles de evacuados y autoevacuados en varias localidades, a tal punto, que el Gobierno declaro en emergencia agropecuaria a 18 de los 19 Departamentos; se inundó el 80% de la cuenca lechera y la mitad de la superficie provincial. El segundo evento fue a principio de este año, por lluvias intensas entre diciembre del año pasado y enero de este. Ese evento fue más localizado, las perdidas en el sistema productivo fueron estimadas en $18.000 millones. Sumando los dos eventos, hablamos de $58.000 millones.
El documento pretende hacer aportes en el sentido de mitigar el alto riesgo hídrico de la Provincia de Santa Fe. Hace un análisis de los principales factores que están influyendo en las amenazas y las vulnerabilidades que al combinarse originan el riesgo de desastre de origen hídrico. Se analizan los efectos de la variabilidad y el cambio climático, como un factor de amenaza, y entre las vulnerabilidades, se identifican, entre las más importantes: la debilidad del marco legal e institucional (la falta de una ley provincial de aguas, aunque se está trabajando en ese sentido y esta Facultad, junto a la FCJS, está realizando una revisión integral del proyecto de ley que se encuentra en tratamiento de la Cámara de Diputados), la planificación de los recursos hídrico a escala de las grandes regiones en que se ha desagregado la Provincia y de las cuencas interjurisdiccionales (alguna acciones están siendo tomadas por el Gobierno desde el año pasado), la falta de determinación de las áreas de riesgo I , II y III,  que establece la Ley Nº 11.730, que regula el uso del suelo en áreas inundables y la capacidad limitada de los organismos de aplicación, tema que se prevé en la futura ley de agua. Otras vulnerabilidades son el cambio del uso del suelo y cobertura que se relaciona con la expansión de la agricultura y lo relacionado al paisaje de llanura, el que es muy susceptible de verse afectado por cualquier obra que el hombre construya.
El documento establece lineamientos para una gestión integrada de los recursos hídricos y concluye en 12 recomendaciones para los organismos provinciales relacionados a la temática.
Se ha difundido por diversos medios, en el fin de semana se publicó en el diario “El Litoral” y se está trasmitiendo a diversas organizaciones relacionadas con la producción agropecuaria.
   

ASUNTOS CON DESPACHO DE COMISIÓN

	Nº
	Nº Expte.
	DESCRIPCIÓN
	TRATAMIENTO o
PASE a COMISIÓN

	1
	70.156
	Secretaría de Coordinación -  Propone llamado a concurso de un cargo de Ayudante Alumno para la asignatura “Cálculo Numérico”.
	· Comisión Especial de Concursos.
· APROBADO.

	2
	 70.437
	Coordinador del Área Programas Institucionales –Solicita aval para postulaciones al Programa de Incorporación de Recursos Humanos Calificados (PIRHCa).
	· Ciencia y Técnica, Extensión y Transferencia.
· APROBADO.

	3
	70.436
	Secretaría de Extensión – Eleva propuesta de curso de extensión: “Introductorio a la gestión integral de riesgos de procesos y su aplicación según Resolución Provincial 306/14”
	· Ciencia y Técnica, Extensión y Transferencia.
· APROBADO.

	4
	69.551
	Secretaría de Coordinación - Propone transformación de cargos, en el marco del acuerdo paritario a nivel particular, para dar de alta y luego someter a concurso un cargo de Profesor Adjunto, Dedicación Exclusiva “B”, para “Hidrología Aplicada” e “Hidrometeorología”
	· Enseñanza.
· Interpretación  y Reglamentos. 
· APROBADO.

	5
	69.552
	Secretaría de Coordinación - Propone transformación de cargos, en el marco del acuerdo paritario a nivel particular, para dar de alta y luego someter a concurso un cargo de Profesor Adjunto, Dedicación Exclusiva “B”, para “Gestión Integrada de los Recursos Hídricos” e “Hidrometeorología”
	· Enseñanza.
· Interpretación  y Reglamentos. 
· APROBADO.

	
6
	
69.537
	Secretaría de Coordinación - Propone transformación de cargos, en el marco del acuerdo paritario a nivel particular, para dar de alta y luego someter a concurso:
-Dos cargos de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Simple para “Topografía General”.
-Un cargo de Profesor Titular, Dedicación Exclusiva “A” para “Fundamentos de Programación” y “Programación Orientada a Objetos”. 
-Un cargo de Profesor Titular, Dedicación Simple para “Contaminación Atmosférica”.
-Un cargo de Profesor Adjunto, Dedicación Exclusiva “B” para el Módulo Comunicación Electrónica.
-Un cargo de Profesor Asociado, Dedicación Semiexclusiva para “Representaciones Cartográficas”.
-Un cargo de Profesor Adjunto, Dedicación Exclusiva “A” para “Formulación y Evaluación Ambiental de Proyectos” y “Economía y Costos”.
-Un cargo de Profesor Adjunto, Dedicación Semiexclusiva para “Diseño Asistido por Computadora Avanzado” y “Cartografía Digital”.
-Un cargo de Profesor Adjunto, Dedicación Semiexclusiva para “Base de Datos” e “Ingeniería de Software I”.
-Un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Exclusiva “A”, para el “Módulo de Comunicación Electrónica”.
-Un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Semiexclusiva para “Introducción a la Cartografía” y “Módulo de Sistemas de Representación” 
-Un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Simple para “Química General e Inorgánica”.
-Un cargo de Profesor Adjunto, Dedicación Semiexclusiva para “Aprovechamiento de Aguas Subterráneas y “Climatología”.
	· Enseñanza.
· Interpretación  y Reglamentos.





· APROBADOS.
.

	
7
	
69.546
	
	· 

	8
	
69.547
	
	· 

	9
	
69.550
	
	· 

	10
	
69.548
	
	· 

	
11
	
69.549
	
	· 

	
12
	
69.555
	
	· 

	13
	
69.556
	
	· 

	14
	
69.558
	
	· 

	15
	
69.559
	
	· 

	16
	
69.560
	
	· 

	17
	69.557
	
	· 

	18
19
20
	69.316
69.317
70.237
	Srta. Antonella TAVALIERI, Srta. María TIBALDO y Sr. Nicolás CASAS - solicitan certificado de estudios de Bachiller Universitario en Ingeniería. 
	· Enseñanza.
· Interpretación  y Reglamentos.

· APROBADOS.


	21
22
	70.074
70.269
	Sr. José BRIOZZO y Sr. José GRAMAJO - solicitan diploma de Analista en Informática Aplicada.
	· 

	23
	69.845
	Sr. Franco PERUSINI - solicita diploma de Ingeniero Agrimensor. 
	· 

	24
25
26
27
	69.846
70.104
69.841
70.061
	Srta. Cecilia BALESTIERI, Sr. Marcos ROLE, Sr. Leandro BURUCHAGA Y Sr. Maximiliano ROLON -  solicitan diploma de Ingeniero/a en Informática.  
	· 



Se dio por concluida la 3ra, Sesión Ordinaria del año 2017 del Consejo Directivo de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas, siendo las 18:00 hs..Finaliza la presente Acta en 6 (seis) fojas útiles, que son la transcripción sintética de la mencionada Sesión.  - - - - - - - - - - -

 (
6
)
image3.wmf

oleObject2.bin



image1.png




image2.wmf
 


oleObject1.bin



